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PROYECTO DE LEY No __

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES DE RENOVACIÓN INSTITUCIONAL E INCLUSIÓN DE LA JUVENTUD COLOMBIANA EN LA POLÍTICA A NIVEL LOCAL
EXPOSICION DE MOTIVOS

“El tránsito de la democracia meramente representativa a una más  participativa no implica sólo un perfeccionamiento del sistema político sino un progreso moral”

1. Introducción:
El presente proyecto de ley busca ampliar el acceso de los jóvenes a la política a nivel local y vincular a este importante grupo poblacional al proceso deliberatorio y decisorio de las entidades territoriales con el fin de generar una renovación generacional en las corporaciones públicas de este nivel.
A continuación se expondrá la realidad demográfica de Colombia, destacando la relevancia de los jóvenes en la composición poblacional a nivel nacional. De igual manera, se estudiará el régimen jurídico vigente con referencia al acceso a la política local y regional por parte de la juventud, refiriéndonos a las disposiciones internacionales vinculantes para Colombia sobre el tema. Finalmente, se abordarán las políticas de discriminación positiva y las leyes de cuotas a nivel nacional e  internacional, exponiendo así el contenido del mencionado proyecto y la necesidad de aprobarlo.  

2. Justificación de la Iniciativa:

Al analizar la composición de la población colombiana, vemos que esta se en su mayoría se sustenta en personas jóvenes; compatriotas cuya edad no supera los 35 años, a tal punto que la franja enmarcada entre los 15 y los 34 años específicamente, comprende más de un tercio de esta totalidad poblacional, constituyendo aproximadamente el 34% de los ciudadanos del país. 

A futuro, de conformidad con las proyecciones realizadas por el DANE, vemos que en los años venideros esta situación se mantendrá y esta franja será del 33% de la masa poblacional, según un estudio reflejado hasta el año 2015 por éste departamento administrativo.
 
El siguiente cuadro estadístico refleja claramente la situación descrita y nos muestra a futuro la composición de la población colombiana en cuanto a las edades, dando cuenta así de la gran participación que los jóvenes tendrán en el grupo poblacional de Colombia:
 

	CUADRO DE EDADES - AMBOS SEXOS EN COLOMBIA
	
	
	

	2005
	
	
	2015
	
	

	Edad en años
	Número
	Porcentaje
	Edad en años
	Número
	Porcentaje

	0-4
	4.787.710
	10%
	0-4
	4.842.822
	9%

	5-9
	4.756.116
	10%
	5,-9
	4.779.080
	9%

	10-14
	4.709.283
	10%
	10,-14
	4.756.797
	9%

	Total A
	14.253.109
	31%
	Total A
	14.378.699
	27%

	
	
	
	
	
	

	15-19
	4.330.509
	9%
	15-19
	4.732.677
	9%

	20-24
	4.104.798
	9%
	20-24
	4.662.673
	9%

	25-29
	3.883.995
	8%
	25-29
	4.267.268
	8%

	30-34
	3.482.966
	8%
	30-34
	4.037.442
	8%

	Total B
	15.802.268
	34%
	Total B
	17.700.060
	33%

	
	
	
	
	
	

	35-39
	3.433.468
	7%
	35-39
	3.815.045
	7%

	40-44
	3.039.557
	7%
	40-44
	3.409.906
	6%

	45-49
	2.504.334
	5%
	45-49
	3.340.995
	6%

	50-54
	2.053.789
	4%
	50-54
	2.924.964
	5%

	55-59
	1.545.169
	3%
	55-59
	2.361.838
	4%

	60-64
	1.105.797
	2%
	60-64
	1.874.263
	4%

	65-69
	824.072
	2%
	65-69
	1.337.574
	3%

	70-74
	613.510
	1%
	70-74
	878.131
	2%

	75-79
	425.614
	1%
	75-79
	571.536
	1%

	80+
	438.457
	1%
	80+
	589.953
	1%

	Total C
	15.983.767
	35%
	Total C
	21.104.205
	40%

	TOTAL
	46.039.144
	100%
	TOTAL
	53.182.964
	100%


De conformidad con los datos reflejados en el cuadro anteriormente expuesto, vemos que la juventud colombiana es un grupo representativo en nuestra población y a futuro mantendrá esta condición dentro de la demografía nacional.
Cabe resaltar que las personas comprendidas dentro de esta franja poblacional, son actores fundamentales para el desarrollo de los países, al conformar una fuerza productiva y de ideas que impulsa la economía y la sociedad, pero que necesitan de toda nuestra atención como legisladores para garantizar el libre acceso a las oportunidades y así cumplir con los principios ideológicos de nuestro Estado que propende por la construcción de una sociedad más igualitaria y participativa. Escuchar las ideas y proposiciones de los jóvenes es el principal factor para conformar un ideario con futuro en procura de continuar construyendo un país inclusivo y menos discriminatorio de cara al  futuro.
No obstante las anteriores afirmaciones y cifras que dan cuenta de la realidad demográfica de Colombia y en especial el potencial proyectivo de los jóvenes en el país, se observa que este grupo poblacional no ha encontrado reflejada su participación de manera proporcional en los órganos políticos decisorios a nivel local como Concejos Municipales y Asambleas Departamentales, escenarios donde su participación es escasa, ofreciendo como resultado la exclusión de nuevas propuestas en el proceso deliberatorio y apartando las ideas de los jóvenes en estos órganos colegiados locales.  
Jurídicamente las leyes de la República permiten que las personas mayores de 18 años sean elegidas en estas corporaciones, para el caso de Bogotá el Decreto 1421 de 1993, por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, establece como edad mínima para ser concejal los 25 años. Este derecho fundamentado en los artículos 40, 299, 312 y 323 de la Constitución Política, previó la regulación básica del tema, sin embargó no dispuso un incentivo o una cuota determinada que se deba establecer para favorecer a los grupos que no han accedido realmente a estas corporaciones como se vera posteriormente.

Estadísticamente el sustento a las anteriores afirmaciones es de recaudo complejo, puesto que no se cuentan datos concretos y definitivos sobre la edad de todos los concejales y los diputados que actualmente trabajan en el país, sin embargo, después de procesar la información suministrada por la Federación Nacional de Asambleas Departamentales, entre otros organismos, vemos que el promedio de edad de los diputados en nuestro país es elevado, por contraposición  al porcentaje de  jóvenes que forman parte de las Asambleas el cual es extremadamente bajo. Una situación similar se presenta en los concejos municipales, como se destaca en los siguientes cuatro casos representativos de esta  situación.

En el Departamento del Quindío, para citar un ejemplo, el diputado con menor edad tiene 39 años y el mayor tiene 85 años, siendo el promedio de edad en esta corporación de 50 años, caso que en ningún momento es esporádico y virtud de una sola Asamblea Departamental, como se desprende de estudiar el archipiélago de San Andrés, donde el promedio de edad de los diputados es de 49 años y el diputado más joven es de 36 años.

En la Asamblea Departamental del Cauca de 13 diputados vigentes - el menor tiene 30 años, siendo la única persona de esta edad y donde el diputado con mayor edad tiene 60 años, obteniendo un promedio de edad de 43 años.

En cuanto a los Concejos Municipales, los concejales mantienen igualmente una tendencia alta en cuanto al promedio de edad. Para citar un ejemplo, el conjunto de los concejales de la ciudad de Ibagué tiene un promedio de 40.8 años, siendo una cifra relativamente baja pero que en cuanto a los menores de 35 años es poca.  
De igual manera los casos de perpetuidad de políticos en estas instituciones son frecuentes, a punto que se han encontrado concejales y diputados reelectos en cuatro y cinco ocasiones, lo que se traduce en quince o mas años de continuidad, ofreciendo como resultado que los espacios para el ingreso de nuevas generaciones se vean bloqueados y se impida el acceso real y efectivo a cargos colegiados de elección popular, obstaculizando la renovación política local y regional.

Al analizar los datos arrojados por las corporaciones públicas estudiadas se observa que los jóvenes no acceden a estos cargos en los cuales la tradición política de estas corporaciones los ha excluido y pesé a que muchos partidos políticos vinculan las juventudes como parte de su renovación institucional, en la praxis política, la juventud cuenta con el respaldo institucional suficiente para asumir una candidatura a una corporación de elección popular. 

Como hemos visto se demuestra entonces que en los niveles políticos locales la participación de los jóvenes es escasa y que el promedio de edad de estas corporaciones es alto.

La falta de participación de los jóvenes en la política no es una novedad e incluso se habla frecuentemente de casos de rechazo y desafección generalizados hacia la clase política por parte de este grupo poblacional, sin embargo la pregunta central es si esta apatía se origina ¿por falta de interés en la patria y sus asuntos o es por ausencia de espacios reales que permitan su participación?
Consideramos, de conformidad con el objetivo de nuestro proyecto, que se debe reglamentar la participación de las juventudes en los concejos municipales y asambleas departamentales, ofreciendo un espacio destinado a incentivar la participación de los jóvenes en procesos políticos decisorios, y de esta forma vincularlos al sistema democrático evitando el debilitamiento de esta forma de gobierno, amenazada por administraciones y legislaturas que no representan en un porcentaje adecuado los intereses de este segmento poblacional.     

El Estado colombiano, en aras del fortalecimiento de la gobernabilidad y la legitimidad debe abrir espacios representativos a los jóvenes, que potencien la vinculación de éstos como actores decisorios en los procesos de toma de decisiones en materia de políticas públicas y que constituyan el reflejo de una democracia pluralista, abierta y participativa que integre los distintos partidos y movimientos políticos, incluso mas allá de lo propuesto en la Ley de jóvenes. 

Los jóvenes son actores relevantes en diferentes sectores de la sociedad y buscan escenarios que potencien la participación e inserción de nuevas ideas orientadas a la generación de progreso y desarrollo. En este sentido, es importante señalar que la juventud actual se encuentra mejor capacitada que en tiempos pasados, hecho que permitiría a los partidos políticos la construcción de cuadros intermedios que generen sentido de pertenencia y movilización de masas impulsando de esta forma la renovación en las cúpulas decisorias. 

Como lo hemos expresado previamente el derecho de la juventud para ingresar a la política tiene respaldo constitucional y legal, de conformidad con el artículo 40, en él que se establece que “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo ese derecho puede: 1. Elegir y ser elegido. 2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática.” Así mismo el artículo 45 de la  Constitución, establece que “(…) El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.” y por último el artículo V de la Ley 278 de 2002, relativa a la ley del Consejo nacional de la Juventud señala que “El Estado promueve la participación de los jóvenes en la vida política, económica y cultural…a nivel del Gobierno Local, Regional y Nacional”

A nivel constitucional, el artículo 312 determina que “En cada municipio habrá una corporación administrativa elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que se denominará concejo municipal, integrado por no menos de siete, ni más de veintiún miembros según lo determine la ley, de acuerdo con la población respectiva. La ley determinará las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales y la época de sesiones ordinarias de los concejos. Los concejales no tendrán la calidad de empleados públicos. (…)”
Específicamente a nivel legal, la Ley 136 de 1994, decreta en su artículo 42 las calidades exigidas para ser Concejal estableciendo que “Para ser elegido Concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio y haber nacido o ser residente del respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la inscripción o durante un período mínimo de tres (3) años consecutivos durante cualquier época. Parágrafo. .- Para ser elegido concejal de los municipios de del departamento Archipiélago de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, se requiere además de las determinadas por la ley, ser residente del departamento conforme a las normas de control de densidad población y tener residencia en la respectiva circunscripción por más de diez (10) años cumplidos con anterioridad a la fecha de la elección””.

Respecto al Consejo de Bogotá, el Estatuto Orgánico en su artículo 27  establece que “Para ser elegido concejal se exigen los mismos requisitos que para ser Representante a la Cámara y haber residido en la ciudad durante los dos (2) años anteriores a la elección.(…)” Mientras que el artículo 177 de la Constitución Política consigna los requisitos para ser Representante a la Cámara estableciendo que “Para ser elegido Representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más de veinticinco años de edad  en la fecha de la elección”.  

En cuanto a la normatividad de las Asambleas Departamentales y al régimen jurídico referente a la elección de los diputados, vemos que estas disposiciones legales se encuentran dispersas, haciendo más complejo la tarea de legislar sobre este tema. Al respecto encontramos que existen disposiciones previas a la Constitución de 1991, como el Decreto 1222 de Abril 18 de 1986
 “Por el cual se expide el Código de Régimen Departamental” modificado en algunos artículos por el decreto 1736 de 1986. En los artículos referentes a las Asambleas, su organización y funcionamiento sus disposiciones se complementaron en los Artículos 299 y 380 de la Constitución Política de 1991, el que a su vez fue modificado por el artículo 1 del Acto legislativo No. 1 de 1996. 
La Constitución en su articulo 299 instituye que “En cada Departamento habrá una Corporación administrativa de elección popular que se denominará Asamblea Departamental, la cual estará integrada por no menos de once miembros ni más de treinta y uno. Dicha corporación gozará de autonomía administrativa y presupuesto propio. (…) Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos o culposos y haber residido en la respectiva circunscripción electoral durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección.” Sin establecer claramente el numero de diputados que debe existir en cada departamento. 
Posteriormente y en aras del desarrollo de las disposiciones constitucionales se expidió la Ley 56 de 1993
 donde no se determinaba en ningún momento la cantidad de Diputados en las Asambleas, y menos alguna disposición de discriminación positiva donde se incluyera con este tipo de acción a las mujeres o a los jóvenes. Esta ley la cual modificaba parcialmente el decreto anteriormente mencionado fue modificada a su vez  por la Ley 617 de 2000.
 
Esta última ley establece las categorizaciones de las entidades territoriales, determinando la categoría en que se encuentran los diferentes departamentos teniendo en cuenta su capacidad de gestión administrativa y fiscal y de acuerdo con su población e ingresos corrientes de libre destinación. De igual manera encontramos el Decreto 2111 "Por el cual se determina el número de diputados que puede elegir cada departamento". 
El Consejo Nacional Electoral en respuesta al radicado 3487 de 2006  determina que “(…) Esta Corporación considera que para establecer el número de integrantes de las asambleas departamentales se ha de interpretar el artículo  27 del Decreto 1222 de 1986 en concordancia con el inciso primero del artículo 299 de la Carta Política, razón por la cual el número mínimo de integrantes de tal Corporación será de once miembros, y se sumará curul, máximo hasta treinta uno, de conformidad con la tabla anterior.”  Motivo por el cual incluimos dentro de este marco normativo la política de inclusión para los jóvenes en estos cargos.
Luego de conocer el marco jurídico relevante para este tema expresamos que la renovación política en Colombia debe efectuarse desde lo local, en estas dos instituciones lo cual permitirá el inicio de la renovación de la clase política, el fortalecimiento de los partidos políticos y de la democracia a nivel nacional.

Colombia necesita de cambios que fortalezcan la democracia en procura de una sociedad más justa. Cambios que representen  reformas sociales que hagan al país más equitativo, que renueven nuestra clase política y que permitan que todos los ciudadanos  ve vinculen en los procesos de toma de decisiones sobre nuestro futuro se vinculen a través de una ley que establezca una cuota mínima.

Actualmente este tipo de iniciativas a nivel mundial han presentado un auge, a tal punto que se observa que las naciones han logrado importantes avances para regular y prohibir la mayoría de formas de discriminación contra las personas por razón de sexo, religión, nacionalidad y otras condiciones, entre las que destacamos en este caso la edad. 

En el ámbito internacional existen diferentes declaraciones, convenios y tratados que regulan el tema y refuerzan el objetivo perseguido en este  proyecto de ley. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo segundo establece que: 

1. “Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. (…)”

Y por su parte La Convención Americana sobre Derechos Humanos, proclama en el artículo primero que: 

 1. “Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”

En cuanto al respeto de estos derechos civiles, países vanguardistas como Estados Unidos, adoptaron una gran serie de leyes que enaltecían las libertades civiles y la diversidad cultural. Este país aprobó en el año 1974 la Ley de Discriminación por Edad, cuyo objetivo es brindar una protección a los adultos mayores basado en la prohibición de que la edad de una persona sea utilizada como una razón para evitar que alguien solicite o le den un empleo, claro está, siempre que reúna las calificaciones profesionales necesarias para el cargo. 

Nuestro país respecto a este tema no se he quedado atrás puesto que en el año 2004 se aprobó una ley que prohíbe exigir a los aspirantes a ocupar un cargo  cumplir con un rango de edad determinado para ser tenido en cuenta a al hora de decidir sobre la vacante.

Este tipo de ley denominado de cuotas, se enmarca dentro de las leyes  de acción positiva y se sustentan en el reconocimiento de la existencia de diversas formas de discriminación y en la voluntad para superarlas. Es un esfuerzo para hacer efectiva la igualdad, puesto que la conquista formal de un derecho no es suficiente para que éste se realice y por consiguiente, son necesarias intervenciones que reparen la desigualdad. 

La Corte Constitucional ha fallado este tema, en la medida que estas iniciativas se han presentado previamente como lo vemos en la Ley 581 de 2000 o Ley de cuotas, al respecto la Corte ha conceptuado que “Con la expresión acciones afirmativas se designan políticas o medidas dirigidas a favorecer a determinadas personas o grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o económico que los afectan, bien de lograr que los miembros de un grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido discriminado, tengan una mayor representación. Los subsidios en los servicios públicos, las becas y ayudas financieras para estudiantes con recursos escasos o el apoyo económico a pequeños productores, son acciones afirmativas. Pero también lo son, aquellas medidas que ordinariamente se denominan de discriminación inversa o positiva, y que se diferencian de las otras citadas por dos razones: 1) porque toman en consideración aspectos como el sexo o la raza, que son considerados como criterios sospechosos o potencialmente prohibidos, y 2) porque la discriminación inversa se produce en una situación de especial escasez de bienes deseados, como suele ocurrir en puestos de trabajo o cupos universitarios, lo que lleva a concluir que el beneficio que se concede a ciertas personas, tiene como forzosa contrapartida un perjuicio para otras.”

En las disposiciones presentadas dentro de este proyecto de ley vemos que se propende realizar una discriminación inversa que permita, con la fijación de un porcentaje mínimo establecido, reparar esta situación de desigualdad y poca representación.

Si embargo, la misma Corte ha ampliado este tema y ha considerado que principio existen “ciertos criterios que deben ser relevantes a la hora de distinguir situaciones para otorgar tratamientos distintos. Estos motivos o criterios que en la Constitución se enuncian, aunque no en forma taxativa, aluden a aquellas categorías que se consideran sospechosas, pues su uso ha estado históricamente asociado a prácticas que tienden a subvalorar y a colocar en situaciones de desventaja a ciertas personas o grupos, vrg. mujeres, negros, homosexuales, indígenas, entre otros. Los criterios sospechosos son, en últimas, categorías que "(i) se fundan en rasgos permanentes de las personas, de las cuales éstas no pueden prescindir por voluntad propia a riesgo de perder su identidad; (ii) han estado sometidas, históricamente, a patrones de valoración cultural que tienden a menospreciarlas; y, (iii) no constituyen, per se, criterios con base en los cuales sea posible efectuar una distribución o reparto racional y equitativo de bienes, derechos o cargas sociales. (…)”
 

Para terminar la justificación de este proyecto de ley, es conveniente indicar que en países vecinos como Perú, existen leyes vigentes similares a lo propuesto en este proyecto de Ley, y en este país se reconoció la necesidad de legislar sobre este tema con una disiente votación de ciento dos votos a favor, uno en contra y seis abstenciones.

Nosotros como legisladores debemos ser concientes de la crisis de legitimidad del sistema político, e incluir las expectativas de la juventud.
Las medidas aquí propuestas son iniciativas positivas que, al igual que la cuota de género, favorecerá la participación de sectores de la población que se encuentran repetidamente fuera de los procesos de deliberación y toma de decisiones propios de la política nacional.
Basado en las anteriores consideraciones, sometemos ante ustedes el siguiente articulado.
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º: 

Adiciónese un segundo parágrafo al artículo 22 de La Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 22 COMPOSICION: Los Concejos Municipales se compondrán del siguiente número de concejales: Los municipios cuya población no exceda de cinco mil (5.000) habitantes, elegirán siete (7); los que tengan de cinco mil uno (5.001) a diez mil (10.000), elegirán nueve (9); los que tengan de diez mil uno (10.001) hasta veinte mil (20.000), elegirán once (11); los que tengan de veinte mil uno (20.001) a cincuenta mil (50.000) elegirán trece (13); los de cincuenta mil uno (50.001), hasta cien mil (100.000) elegirán quince (15); los de cien mil uno (100.001) hasta doscientos cincuenta mil (250.000), elegirán diecisiete (17); los de doscientos cincuenta mil uno (250.001), a un millón (1'000.000), elegirán diecinueve (19); los de un millón uno (1'000.001) en adelante, elegirán veintiuno (21).

PARAGRAFO: La Registraduría Nacional del Estado Civil tendrá a su cargo la determinación y publicación oportuna del número de concejales que puede elegir cada municipio.

PARAGRAFO 2º: En la composición de todos los Concejos Municipales y Distritales se garantiza el acceso real de los jóvenes, de tal manera por cada cinco (5) concejales electos debe existir mínimo uno (1) cuya edad se comprenderá entre los 18 y los 35 años al momento de la elección, sin importar el tamaño del municipio.

Articulo 2º: 
Modifíquese el artículo 27 del Decreto 1222 de 1986 el cuál quedará así: 
ARTICULO 27: Para determinar el número de Diputados de que se componen las Asambleas Departamentales, dentro de los límites señalados por el artículo 185 de la Constitución, se aplicarán las reglas siguientes: Los Departamentos que no lleguen actualmente a 300.000 habitantes, tendrán Asambleas de 15 Diputados y aquellos que pasen de dicha población, elegirán uno más por cada 150.000 habitantes adicionales o fracción no inferior a los 75.000 hasta completar el máximo de 30. 

Cada vez que un nuevo censo fuere aprobado, las bases anteriores se aumentarán en la misma proporción del incremento de población que de él resultare.
PARAGRAFO: En la composición de todas las Asambleas Departamentales se garantiza el acceso real de los jóvenes, de tal manera por cada cinco (5) Diputados electos debe existir mínimo uno (1) cuya edad se comprenderá entre los 18 y los 35 años al momento de la elección, sin importar el tamaño del departamento.

Artículo 3º: La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
De los honorables Congresistas. 

H.S LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO
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